
Código: 1073-06-03 
 
Sabaneta, Miércoles 03 de Mayo de 2023 
 
Señor(a):
PERSONA ANÓNIMA
  
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE PETICION
radicado PQ2023011412
 
Cordial saludo.
 
Este despacho al tener conocimiento de su PQRSD con radicado N° 2023011412,
agradece de antemano su interés por el bienestar de la comunidad y le informa que a
través de la Subdirección de Protección y Bienestar Animal el  veterinario  Felipe
Bustamane realizó visita el día 28 de abril  de 2023 a la dirección indicada en
articulación con Policía Nacional.
 
La visita la atiende el señor Juan Camilo Acosta , quien manifiesta que dejo el perro
en la casa para ir a una unidad por otro perro y se le olvido cerrar la puerta de la
terraza y el perro salio y se tiro, el le informo a la propietaria del perro quien lo llevo a
una clínica veterinaria y le realizo la atención pertinente; se realiza contacto con la
propietaria del canino quien corrobora la versión de Juan Camilo, se recomienda no
dejar los perros sin supervision en la terraza , y si se iba a usar la terraza para dejar
los perros mientras recogía otros se debe enmallar.
 
Cabe resaltar que el oficio de paseador caninos no esta reglamentado en Colombia,
que lo que se da es un trato de confianza entre particulares por lo tanto entre ellos
deben llegar a un acuerdo.
  
Cualquier duda o inquietud adicional con gusto será atendida por nuestro personal, en
el teléfono 604 4406671 extensiones 2214, 2215
 
 
Atentamente,
 

Alcaldía de Sabaneta
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